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Decreto 2148 de 1983
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2148 DE 1983

(Agosto 1Âº)

(Compilado por el Decreto 1069 de 2015)

"Por el cual se reglamentan lo decretos-leyes 0960 y 2163 de 1970 y la Ley 29 de 1973".

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

Ver Decreto Nacional 1681 de 1996 , Ver Decreto Nacional 2324 de 2003

DECRETA:

TÃ�TULO I

DE LA FUNCIÃ�N NOTARIAL

CAPÃ�TULO Ã�NICO

NORMAS GENERALES

ARTICULO 1Âº—El notariado es un servicio pÃºblico e implica el ejercicio de la fe notarial.

La fe pÃºblica o notarial otorga plena autenticidad a las declaraciones emitidas ante el notario y a lo expresado por Ã©ste respecto de los
hechos percibidos en el ejercicio de sus funciones, en los casos y con los requisitos que la ley establece.

ARTICULO 2Âº—El notario ejercerÃ¡ sus funciones a solicitud de los interesados, quienes tienen el derecho de elegirlo libremente, salvo lo
estipulado para el reparto.

ARTICULO 3Âº—El notario no autorizarÃ¡ el instrumento cuando llegue a la conclusiÃ³n de que el acto que contiene serÃa nulo por incapacidad
absoluta de alguno de los otorgantes o por estar clara y expresamente prohibido en la ley.

De los demÃ¡s vicios que afecten el acto objeto del contrato advertirÃ¡ a los comparecientes y si Ã©stos insistieren lo autorizarÃ¡, dejando
constancia de ello en el instrumento.

ARTICULO 4Âº—EntiÃ©ndese por gestiÃ³n de negocios ajenos todo acto de representaciÃ³n, disposiciÃ³n o administraciÃ³n que ejecute un nota
en nombre de otra persona, salvo los atinentes al ejercicio de la patria potestad.

ARTICULO 5Âº—Con las limitaciones establecidas en la ley, el notario podrÃ¡ ser miembro de juntas o consejos directivos de entidades oficiales
siempre y cuando no interfiera el ejercicio de su funciÃ³n.

ARTICULO 6Âº—El notario podrÃ¡ ejercer cargos docentes, acadÃ©micos o de beneficencia en establecimientos pÃºblicos o privados, hasta un lÃ-
mite de ocho horas semanales.

ARTÃ�CULO 7Âº—Las diversas dependencias de la notarÃa funcionarÃ¡n conservando su unidad locativa salvo lo previsto en el artÃculo 3Âº del
Decreto 1873 de 1971 y tendrÃ¡n las mejores condiciones posibles de presentaciÃ³n y comodidad. La vigilancia notarial velarÃ¡ por el estricto
cumplimiento de esta disposiciÃ³n.

TÃ�TULO II

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=74174#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/norma.php?i=9755#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/norma.php?i=9754#0


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 2148 de 1983 2 EVA - Gestor Normativo

DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL NOTARIO

CAPÃ�TULO I

DE LAS ESCRITURAS PÃ�BLICAS

ARTICULO 8Âº—Cuando por disposiciÃ³n legal o por voluntad de las partes deba elevarse a escritura pÃºblica un documento, el texto de Ã©ste
se transcribirÃ¡ en la escritura copiÃ¡ndolo Ãntegramente.

ARTICULO 9Âº—La escritura serÃ¡ firmada, numerada y fechada en un mismo acto.

Sin perjuicio de las normas especiales previstas en la ley para los testamentos, excepcionalmente y por causa debidamente justificada, el
notario podrÃ¡ aceptar su otorgamiento en diferentes momentos sin que por esto se afecte su unidad formal. ProcederÃ¡ entonces a numerarla y
fecharla con la firma del primer otorgante y una vez suscrita por los demÃ¡s comparecientes, la autorizarÃ¡. En este caso sus efectos se
retrotraen al momento de la primera firma.

ARTICULO 10. —Cuando transcurridos dos meses desde la fecha de la firma del primer otorgante no se hayan presentado alguno o algunos de
los demÃ¡s declarantes, el notario anotarÃ¡ en el instrumento lo acaecido, dejarÃ¡ constancia de que por ese motivo no lo autoriza y lo
incorporarÃ¡ al protocolo.

Comparecencia

ARTICULO 11. —En caso de urgencia, calificada por el notario, el compareciente que carezca de documento de identificaciÃ³n legal pertinente,
podrÃ¡ identificarse con otros documentos autÃ©nticos, o mediante la fe de conocimiento personal del notario.

ARTICULO 12. —Los representantes legales de las entidades oficiales y particulares que tengan registrada su firma en la notarÃa, podrÃ¡n ser
autorizados por el notario para suscribir los instrumentos fuera del despacho.

ARTICULO 13. —El ejercicio del cargo de funcionario pÃºblico se acreditarÃ¡ con la correspondiente constancia o certificaciÃ³n.

ARTICULO 14. —El poder otorgado por documento privado deberÃ¡ ser presentado personalmente o reconocido ante juez o notario, con las
formalidades de ley.

ARTICULO 15. —Quien otorgue poder especial para enajenar, gravar o limitar un inmueble, lo identificarÃ¡ plenamente en el respectivo escrito.

ARTICULO 16.—El poder o la sustituciÃ³n del mismo, conferido en el exterior para realizar actos notariales en Colombia, deberÃ¡ ser autenticado
en la forma indicada en los artÃculos 65 y 259 del CÃ³digo de Procedimiento Civil.

De las estipulaciones

ARTICULO 17. —El notario al revisar las declaraciones de los otorgantes velarÃ¡ porque no sean contradictorias y se ajusten a la ley.

ARTICULO 18. —Cuando en una escritura se segreguen una o mÃ¡s porciones de un inmueble, se identificarÃ¡n y alinderarÃ¡n el predio de mayor
extensiÃ³n, los predios segregados y el predio restante. Si se expresa la cabida se indicarÃ¡ la de cada unidad por el sistema mÃ©trico decimal.

ARTICULO 19. —Cuando en una escritura se engloben dos o mÃ¡s predios, se individualizarÃ¡n y alinderarÃ¡n claramente cada uno de ellos, se
citarÃ¡n los tÃtulos de adquisiciÃ³n con los datos de registro y las cÃ©dulas catastrales y se individualizarÃ¡ y alinderarÃ¡ el terreno asÃ
formado.

De los comprobantes fiscales

ARTICULO 20. —El notario deberÃ¡ examina los comprobantes fiscales que se le presentar Cuando un certificado de paz y salvo aparezca con
enmendaduras, tachaduras o adulteraciones, debe retenerlo y enviarlo al administrador de impuestos respectivo, sin autorizar la escritura.

ARTICULO 21. —De conformidad con la Ley 1Âª de 1981, en los casos de particiÃ³n material de un inmueble no se exigirÃ¡ la presentaciÃ³n de
comprobantes fiscales a menos que en la misma escritura se enajene o grave alguna de las porciones. Tampoco serÃ¡n necesarios en la
ampliaciÃ³n y cancelaciÃ³n de gravÃ¡menes.

Del otorgamiento y de la autorizaciÃ³n

ARTICULO 22. —Extendida la escritura serÃ¡ leÃda en su totalidad por el notario o por los otorgantes o por la persona designada por Ã©stos. Si
se tratare de personas sordas, la lectura serÃ¡ hecha por ellas mismas, y si de ciegas o mudas que no puedan darse entender por escrito
Ãºnicamente por el notario, quien debe establecer de manera inequÃvoca el asentimiento del otorgante. Si el sordo no supiere leer, el contenido
de la escritura le serÃ¡ dado a conocer por medio de un intÃ©rprete designado por Ã©l. En todos los casos el notario dejarÃ¡ constancia de lo
ocurrido.

ARTICULO 23. —Cuando los otorgantes no conozcan suficientemente el idioma espaÃ±ol serÃ¡n asesorados por un intÃ©rprete, quien tambiÃ©n
firmarÃ¡ y de cuya intervenciÃ³n e identidad dejarÃ¡ constancia el notario.
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El intÃ©rprete serÃ¡ designado por el otorgante que no entienda el idioma o en su defecto por el notario.

ARTICULO 24. —Se entiende cumplido el requisito de indicar la edad del testigo que firma a ruego con la afirmaciÃ³n que se haga de ser mayor
de edad, de conformidad con lo dispuesto en el artÃculo 26 del Decreto-Ley 0960 de 1970.

ARTICULO 25. —El notario no permitirÃ¡ el otorgamiento del instrumento cuando no se le compruebe la definiciÃ³n de la situaciÃ³n militar por los
comparecientes que de acuerdo con normas legales deban cumplir este requisito, salvo en lo relacionado exclusivamente con el estado civil.
Cuando se actÃºe por poder, tal circunstancia debe constar en Ã©l certificada por quien lo autentique, a menos que se acreditÃ© en el
momento de suscribir la escritura.

ARTICULO 26. —Todo otorgante debe presentar al notario los comprobantes fiscales. El notario no permitirÃ¡ la firma por ninguno de los
comparecientes mientras el instrumento no estÃ© completo, anexos la totalidad de los certificados y documentos requeridos.

CAPÃ�TULO II

DE LAS CANCELACIONES

ARTICULO 27. —El causahabiente del crÃ©dito o el representante del acreedor deberÃ¡ protocolizar con la escritura de cancelaciÃ³n de la
hipoteca, copia de los documentos pertinentes con los cuales compruebe su calidad.

ARTICULO 28. —El notario ante quien se extienda una escritura que cancele otra que no reposa en su protocolo, advertirÃ¡ claramente en el
mismo instrumento al interesado que Ã©sta implica el otorgamiento de una nueva que es la de protocolizaciÃ³n del certificado, para que con
base en ella se produzca la nota de cancelaciÃ³n.

CAPÃ�TULO III

DE LA GUARDA, APERTURA Y PUBLICACIÃ�N DEL TESTAMENTO CERRADO

ARTICULO 29. —En la apertura y publicaciÃ³n del testamento cerrado, el notario que lo autorice advertirÃ¡ de la formalidad del registro, tal como
se procede para el testamento abierto.

ARTICULO 30. —La escritura que contenga la simple declaraciÃ³n del otorgante de revocar su testamento, deberÃ¡ llenar las mismas
formalidades del testamento.

ARTICULO 31. —El testamento serÃ¡ guardado por el notario en la cajilla de un banco, en una caja fuerte o en un lugar que ofrezca seguridad.

El notario llevarÃ¡ una relaciÃ³n de testamentos cerrados en la cual anotarÃ¡ el nombre del testador y el lugar donde estÃ¡n guardados aquellos.

ARTICULO 32. —El notario a quien se pidiera la apertura y publicaciÃ³n de un testamento cerrado, dispondrÃ¡ que se cite a los testigos,
seÃ±alando el dÃa y hora en que deban comparecer ante Ã©l.

ARTICULO 33. —Toda actuaciÃ³n notarial referente a la apertura y publicaciÃ³n del testamento cerrado se harÃ¡ constar en acta que serÃ¡
suscrita por quienes intervengan en la diligencia.

CAPÃ�TULO IV

DEL RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS PRIVADOS

ARTICULO 34. —En la diligencia de reconocimiento de un documento privado el notario dejarÃ¡ constancia de la manifestaciÃ³n del interesado,
suscrita por Ã©ste, de que el contenido de aquÃ©l es cierto. Para tal efecto podrÃ¡ utilizar un sello en donde se exprese de manera inequÃvoca
esta declaraciÃ³n. Si el documento contiene varias hojas, sellarÃ¡ y rubricarÃ¡ cada una de ellas. Esta diligencia serÃ¡ firmada por el notario en
Ãºltimo lugar. En igual forma se procederÃ¡ para el reconocimiento de la firma.

CAPÃ�TULO V

DE LAS AUTENTICACIONES

ARTICULO 35. —El notario extenderÃ¡ la diligencia de autenticaciÃ³n de copias directamente o utilizando un sello. En ambos casos se precisarÃ¡
que el contenido del documento corresponde exactamente al que tuvo a la vista.

Para la autenticaciÃ³n de firmas podrÃ¡ tambiÃ©n utilizar un sello que se ajustarÃ¡ a lo dispuesto en el artÃculo 73 del Decreto-Ley 0960 de
1970.

Las diligencias de autenticaciÃ³n serÃ¡n suscritas por el notario con firma autÃ³grafa en Ãºltimo lugar.

ARTICULO 36. —La copia mecÃ¡nica o literal de un documento tomada de una copia, podrÃ¡ ser autenticada por el notario y en la respectiva
diligencia se indicarÃ¡ que es copia de copia. Y si fuere de copia autenticada asÃ lo expresarÃ¡.

CAPÃ�TULO VI
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DE LA FE DE VIDA

ARTICULO 37. —En el testimonio escrito de la supervivencia de una persona el notario anotarÃ¡ el documento con que la hubiere identificado, los
nombres y apellidos completos y el dÃa y hora de la diligencia, y harÃ¡ estampar la huella dactilar del compareciente.

CAPÃ�TULO VII

DE LAS COPIAS

ARTICULO 38. —Si en una misma escritura constaren obligaciones hipotecarias en favor de dos o mÃ¡s personas, el notario expedirÃ¡ sendos
ejemplares de la primera copia y expresarÃ¡ en cada una de ellas el nÃºmero del ejemplar de que se trata y el mÃ©rito ejecutivo para el
acreedor a quien se le expide.

ARTICULO 39. —La copia sustitutiva de aquÃ©lla que presta mÃ©rito ejecutivo, sea que se expida por solicitud de las partes mediante escritura
pÃºblica otorgada antes o despuÃ©s de su destrucciÃ³n o por orden judicial, contendrÃ¡ la nota de su expediciÃ³n con el nÃºmero de orden que
le corresponda, la cantidad de hojas en que se compulsa, la constancia de ser sustitutiva de la primera y el nombre del acreedor en favor de
quien se expide.

ARTICULO 40. —En la escritura por medio de la cual se enajene o traspase la propiedad sobre unidad o unidades determinadas de un edificio
sometido al rÃ©gimen de propiedad horizontal, no serÃ¡ necesario insertar copia autÃ©ntica del reglamento, siempre que la escritura de
constituciÃ³n se haya otorgado en la misma notarÃa.

En caso contrario se protocolizarÃ¡ con esta copia autÃ©ntica de la parte pertinente del reglamento que sÃ³lo contendrÃ¡ la determinaciÃ³n de
Ã¡reas y linderos de unidades sobre las cuales verse el traspaso y de las que tengan el carÃ¡cter de bienes afectados al uso comÃºn.

ARTICULO 41. Derogado por el art. 58, Decreto Nacional 188 de 2013. —Toda copia se expedirÃ¡ en papel comÃºn por medios manuales o
mecÃ¡nicos. Al final se dejarÃ¡ constancia del nÃºmero y fecha de la escritura a la cual corresponda. Si se tratare de copia parcial asÃ se
expresarÃ¡.

ARTICULO 42. —Los errores u omisiones en la expediciÃ³n de las copias de las escrituras podrÃ¡n ser corregidos o subsanados por el notario en
el momento en que se adviertan, atendiendo el procedimiento seÃ±alado en los artÃculos 86 del Decreto-Ley 0960 de 1970 y 51 de este
decreto.

CAPÃ�TULO VIII

DE LOS CERTIFICADOS

ARTICULO 43. —Todo certificado que expida el notario tendrÃ¡ numeraciÃ³n continua que se iniciarÃ¡ en el respectivo aÃ±o.

CAPÃ�TULO IX

DE LAS NOTAS DE REFERENCIA

ARTICULO 44. —El notario ante quien se extienda una escritura que modifique, adicione, aclare o afecte en cualquier sentido el contenido de
otra que no reposa en su protocolo, expedirÃ¡ un certificado que entregarÃ¡ al usuario con destino a la notarÃa en donde se encuentra la
escritura afectada para que, previa su protocolizaciÃ³n, se proceda a colocar la correspondiente nota de referencia.

CAPÃ�TULO X

DE LOS TESTIMONIOS ESPECIALES

ARTICULO 45. —Cuando se trate de comprobar que una persona concurriÃ³ a la notarÃa a otorgar una escritura prometida, el notario darÃ¡
testimonio escrito de la comparecencia mediante acta o escritura pÃºblica, a elecciÃ³n del interesado. En todos los casos el notario dejarÃ¡
constancia de los documentos presentados por el compareciente.

CAPÃ�TULO XI

DE LOS DEPÃ�SITOS

ARTICULO 46.—Los tÃtulos de crÃ©dito, efectos negociables, valores o documentos confiados al notario por los usuarios, asÃ como los
depÃ³sitos en dinero que constituyan para seguridad, garantÃa o cumplimiento de las obligaciones emanadas de los negocios jurÃdicos
contenidos en escrituras otorgadas ante Ã©l, o para el pago de impuestos o contribuciones y en general los dineros que le hayan sido confiados,
serÃ¡n relacionados diariamente anotando el monto, las fechas de ingresos y egresos y los nombres de los usuarios y beneficiarios. El notario
procurarÃ¡ que el efectivo permanezca en cuenta especial que abrirÃ¡ para este fin.

ExceptÃºanse de la relaciÃ³n el impuesto de timbre, el de registro y anotaciÃ³n y su sobretasa y los recaudos con destino a la Superintendencia
de Notariado y Registro y fondo nacional del notariado.

TÃ�TULO III
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DEL SANEAMIENTO Y CORRECCIÃ�N DE LOS ACTOS NOTARIALES

CAPÃ�TULO I

DE LOS INSTRUMENTOS NO AUTORIZADOS

ARTICULO 47. —El instrumento que no haya sido autorizado por el notario no adquiere la calidad de escritura pÃºblica y es inexistente como tal.
Empero, cuando en un instrumento solamente faltare la firma del notario y la omisiÃ³n se debiere a causas diferentes de las que justifican la
negativa de la autorizaciÃ³n, la Superintendencia de Notariado y Registro, con conocimiento de causa, podrÃ¡ disponer mediante resoluciÃ³n
motivada que el instrumento se suscriba por quien estÃ© ejerciendo el cargo. A la solicitud se allegarÃ¡ certificaciÃ³n expedida por el notario en
la cual conste que el instrumento reÃºne todos los requisitos legales con excepciÃ³n de la autorizaciÃ³n.

CAPÃ�TULO II

DE LA CORRECCIÃ�N DE ERRORES

ARTICULO 48. —Cuando se pretenda cambiar alguno de los elementos esenciales del negocio jurÃdico no podrÃ¡ autorizarse escritura de
correcciÃ³n ni aclaratoria. En este caso los otorgantes deberÃ¡n cancelar o dejar sin efecto la anterior, por medio de una nueva de la cual se
tomarÃ¡ la correspondiente nota de referencia. Esta escritura de cancelaciÃ³n se tendrÃ¡ como un acto sin cuantÃa.

SÃ³lo procede escritura de aclaraciÃ³n de la de constituciÃ³n de sociedades, cuando aÃºn no se ha inscrito en la cÃ¡mara de comercio. Esta
escritura debe ser otorgada por todos los socios.

ARTICULO 49. —Cuando se trate del otorgamiento de escritura aclaratoria para correcciÃ³n de errores en la nomenclatura, denominaciÃ³n o
descripciÃ³n de un inmueble, en la cita de su cÃ©dula o registro catastral, en la de sus tÃtulos antecedentes y sus inscripciones en el registro, o
en los nombres o apellidos de los otorgantes, podrÃ¡ suscribirla el actual titular del derecho presentando los documentos con los cuales
acrediten tal calidad y el notario dejarÃ¡ constancia de ellos en la escritura.

El error en los linderos que no figure cambio en el objeto del contrato, se aclararÃ¡ Ãºnicamente con fundamento en los comprobantes allegados
a la escritura en que se cometiÃ³ el error y en los tÃtulos antecedentes en que apareciere el de manifiesto, mediante escritura que podrÃ¡ ser
suscrita por el actual titular del derecho. Si el error no apareciere de manifiesto, la escritura de aclaraciÃ³n debe ser suscrita por todos los
otorgantes de la que se corrige.

ARTICULO 50. —Los errores aritmÃ©ticos cometidos en la escritura y advertidos despuÃ©s de expedidas las copias se corregirÃ¡n en la forma
establecida en el artÃculo 103 del Decreto-Ley 0960 de 1970. En la copia el notario transcribirÃ¡ la declaraciÃ³n de los otorgantes corrigiendo el
error y las firmas respectivas.

ARTICULO 51.—El error manifiesto en la fecha o nÃºmero de la escritura o denominaciÃ³n del funcionario que la autoriza, podrÃ¡ ser corregido
por el notario, dejando constancia en la matriz del motivo de la correcciÃ³n y la fecha en que ella se efectÃºa, en nota marginal suscrita por Ã©l.
Igual procedimiento se seguirÃ¡ si por error se numeran dos escrituras con la misma cifra, caso en el cual a la segunda se le distinguirÃ¡ con el
vocablo "Bis".

Si la copia hubiere sido registrada se expedirÃ¡ ademÃ¡s un certificado para que en el registro se haga la correcciÃ³n a que hubiere lugar.

ARTICULO 52. —Si un comprobante fiscal presentado y protocolizado en la oportunidad legal, no fue anotado en el original de la escritura como
lo establece el artÃculo 44 del Decreto-Ley 0960 de 1970, podrÃ¡ el notario hacerlo en cualquier tiempo dejando constancia del hecho con su
firma. La reproducciÃ³n del texto del comprobante se harÃ¡ tambiÃ©n al final de las copias que se hayan expedido, debidamente suscrita por el
notario.

TÃ�TULO IV

DE LOS ARCHIVOS

CAPÃ�TULO I

DE LA GUARDA Y CONSERVACIÃ�N DE LOS ARCHIVOS

ARTICULO 53. —Toda persona podrÃ¡ consultar los archivos notariales, con el permiso y bajo la vigilancia del notario o del subalterno autorizado
por Ã©ste. Para tal fin son hÃ¡biles todos los dÃas, en las horas que determine el notario.

ARTICULO 54. —La consulta de los archivos de la notarÃa podrÃ¡ suspenderse para un determinado grupo de documentos por lapsos no
superiores a treinta dÃas con el fin de encuadernarlos con miras a la mayor seguridad e integridad del protocolo. El notario llevarÃ¡ una relaciÃ³n
de los nÃºmeros con las escrituras enviadas a empaste y de la fecha de iniciaciÃ³n y terminaciÃ³n del trabajo.

ARTICULO 55. —El notario, ademÃ¡s de los libros que constituyen el archivo, tendrÃ¡ el de actas que suscriba en ejercicio de su funciÃ³n y que
no deban ser protocolizadas segÃºn la ley. En los cÃrculos en donde haya mÃ¡s de una notarÃa se llevarÃ¡ el de actas de reparto, el cual una vez
clausurado se enviarÃ¡ a la Superintendencia de Notariado y Registro o a la oficina de registro de instrumento pÃºblicos correspondiente.
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CAPÃ�TULO II

DE LA ENTREGA Y RECIBO DE LOS ARCHIVOS

ARTICULO 56. —Los libros y archivos de la notarÃa pertenecen a la NaciÃ³n. Al archivo nacional o al sitio que la Superintendencia de Notariado y
Registro indique, se enviaran aquellos que tengan mÃ¡s de treinta aÃ±os de antigÃ¼edad. De la diligencia de entrega se extenderÃ¡ un acta
suscrita por quienes en ella intervengan, de conformidad con el artÃculo 116 del Decreto-Ley 0960 de 1970.

TÃ�TULO V

DE LA ORGANIZACIÃ�N DEL NOTARIADO

CAPÃ�TULO I

DE LOS CÃ�RCULOS NOTARIALES

ARTICULO 57. —Cuando se construya un nuevo municipio el respectivo gobernador, intendente o comisario comunicarÃ¡ este hecho a la
Superintendencia de Notariado y Registro, adjuntado copia del acto de su creaciÃ³n, para los fines indicados en el artÃculo 128 del Decreto-Ley
0960 de 1970.

CAPÃ�TULO II

DE LOS NOTARIOS

ARTICULO 58. —El cargo de notario se asume por la designaciÃ³n, la confirmaciÃ³n si fuere del caso, y la posesiÃ³n.

ARTICULO 59. —El hecho de haber sido notario o registrador se acredita con certificaciÃ³n de la Superintendencia de Notariado y Registro.

Esta entidad calificarÃ¡ la prÃ¡ctica o experiencia notarial, registral o judicial que la ley exige.

ARTICULO 60. —Para la posesiÃ³n como notario deberÃ¡ acreditarse, segÃºn el caso:

1. En propiedad, haber sido confirmado en el cargo, previo el lleno de los requisitos legales.

2. En interinidad:

a) Ser nacional colombiano, ciudadano en ejercicio, persona de excelente reputaciÃ³n, tener mÃ¡s de treinta aÃ±os de edad, y

b) CertificaciÃ³n sobre conducta, antecedentes penales y declaraciÃ³n juramentada de ausencia de todo impedimento.

3. Por encargo, los seÃ±alados en el literal a) del numeral anterior.

CAPÃ�TULO III

DE LA PROVISIÃ�N, PERMANENCIA Y PERÃ�ODO DE LOS NOTARIOS

ARTICULO 61. —Los notarios serÃ¡n nombrados para perÃodos de cinco (5) aÃ±os o iniciado el perÃodo para el tiempo restante, asÃ: los de cÃ-
rculos de la primera categorÃa por el Gobierno Nacional y los de la segunda y tercera por el gobernador, intendente o comisario respectivo.

La Superintendencia de Notariado y Registro confirmarÃ¡ los notarios de cÃrculos de la primera categorÃa y los gobernadores, intendentes y
comisarios los de la segunda y tercera. Para estos efectos, el consejo superior de la administraciÃ³n de justicia les enviarÃ¡ copia del expediente
de que trata el artÃculo 88 de este decreto.

PARAGRAFO. —Copia de las providencias de nombramiento y confirmaciÃ³n, y del acta de posesiÃ³n, serÃ¡n enviadas de inmediato al consejo
superior de la administraciÃ³n de justicia.

ARTICULO 62. —Las calidades de que tratan los artÃculos 153 y 154 del Decreto-Ley 0960 de 1970 son acumulables, en su orden, para el lleno
de los requisitos legales.

ARTICULO 63. —Dentro de los cinco (5) dÃas siguientes a la designaciÃ³n de un notario, los gobernadores, intendentes y comisarios la
comunicarÃ¡n al consejo superior de la administraciÃ³n de justicia, por intermedio de la Superintendencia de Notariado y Registro.

ARTICULO 64. —El notario tomarÃ¡ posesiÃ³n del cargo dentro de los diez (10) dÃas siguientes a aquel en que reciba la confirmaciÃ³n del
nombramiento si ya se iniciÃ³ el penado legal, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado o prÃ³rroga hasta de 30 dÃas
concedida justificadamente por quien hizo la designaciÃ³n.

ARTICULO 65. —Los notarios pueden ser de carrera o de servicio, asÃ:

1. Es notario de carrera quien desempeÃ±e el cargo en propiedad y conforme a la ley es debidamente escalafonado.

2. Es notario de servicio quien desempeÃ±a el cargo sin estar escalafonado.
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ARTICULO 66. —El notario desempeÃ±a el cargo en propiedad, en interinidad o por encargo:

1. En propiedad cuando, con el lleno de los requisitos legales exigidos para el cargo, ha sido seleccionado mediante concurso.

2. En interinidad, cuando ha sido designado como tal:

a) Por no realizarse el concurso convocado o Ã©ste se declarare desierto;

b) Por encargo superior a tres meses, y

c) Por falta absoluta del titular.

3. Por encargo cuando ha sido designado para suplir faltas del titular.

ARTICULO 67. —El notario interino que reÃºna los requisitos legales exigidos para la categorÃa, tiene derecho a permanecer en el cargo hasta el
vencimiento del perÃodo, salvo que se provea en propiedad o asuma sus funciones el titular.

ARTICULO 68. —Cuando el notario no pueda autorizar actos por tener interÃ©s directo o por ser otorgantes su cÃ³nyuge o parientes dentro del
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, serÃ¡ designado un notario ad hoc por la Superintendencia de Notariado y
Registro si se trata de notario Ãºnico de cÃrculos de la primera categorÃa y por la respectiva autoridad nominadora si pertenecieren a la
segunda o tercera.

ARTICULO 69. —El notario de carrera que al vencimiento del perÃodo no se encuentre en edad de retiro forzoso, serÃ¡ ratificado en el cargo sin
necesidad de nuevo nombramiento.

ARTICULO 70. —El notario de servicio que ejerza el cargo en propiedad y sea reelegido en la misma notarÃa, si Ã©sta conserva su categorÃa, no
requiere confirmaciÃ³n.

ARTICULO 71. —Se produce falta absoluta del notario por:

1. Muerte.

2. Renuncia aceptada.

3. DestituciÃ³n del cargo.

4. Retiro forzoso.

5. Declaratoria de abandono del cargo.

6. Ejercicio de cargo pÃºblico, no autorizado por la ley.

7. SupresiÃ³n de la notarÃa.

PARAGRAFO. —Cuando fuere suprimida una notarÃa y el notario titular perteneciere a la carrera, deberÃ¡ preferÃrsele para ser nombrado en
notarÃa de igual o superior categorÃa que se encuentre vacante, dentro del mismo departamento, intendencia o comisarÃa.

ARTICULO 72. —Cuando se le acepte la renuncia a un notario, si Ã©ste desea que se le reemplace inmediatamente, el nominador lo harÃ¡
designando notario encargado o interino.

ARTICULO 73. —Los casos de destituciÃ³n del cargo se regularÃ¡n por lo dispuesto en el Decreto-Ley 0960 de 1970 y en el presente estatuto.

ARTICULO 74. —Son causales de retiro forzoso la edad o la incapacidad fÃsica o mental permanente.

ARTICULO 75. —SeÃ±Ã¡lase como edad de retiro forzoso para los notarios, la de 70 aÃ±os. El retiro se producirÃ¡ a solicitud del interesado, del
Ministerio PÃºblico, de la Superintendencia de Notariado y Registro o de oficio, dentro del mes siguiente a la ocurrencia de la causal, salvo que
se trate de un notario en propiedad, caso en el cual podrÃ¡ terminar el perÃodo en curso.

ARTICULO 76. —El notario retirado forzosamente por incapacidad fÃsica o mental podrÃ¡ ser designado nuevamente siempre que acredite
plenamente su completa recuperaciÃ³n o rehabilitaciÃ³n con certificado expedido por la Caja Nacional de PrevisiÃ³n, que no ha cumplido la edad
de retiro forzoso y que reÃºne los requisitos propios del cargo.

ARTICULO 77. —Se considera que hay abandono del cargo cuando el notario, sin la correspondiente autorizaciÃ³n o causa justificada, deja de
asistir a la notarÃa por mÃ¡s de tres dÃas consecutivos.

El abandono del cargo serÃ¡ declarado por la autoridad nominadora, de oficio o a solicitud de quien tenga conocimiento del hecho.

ARTICULO 78. —Cuando la Superintendencia de Notariado y Registro tenga conocimiento de situaciones de retiro forzoso, falta absoluta d
notario o abandono del cargo, lo comunicarÃ¡ la entidad nominadora o a la primera auto dad polÃtica del lugar segÃºn el caso, con el de que se
adopten las medidas legales pertinentes.
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CAPÃ�TULO IV

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÃ�N JUSTICIA PARA LA CARRERA NOTARIAL Y LOS CONCURSOS

ARTICULO 79. —La carrera notarial y los concursos serÃ¡n administrados por el consejo superior de la administraciÃ³n de justicia integrado para
estos efectos por el Ministro de Justicia quien lo presidirÃ¡, los presidentes de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado del Tribunal
Disciplinario, el Procurador General de la NaciÃ³n y dos notarios, uno de e de primera categorÃa, nombrados en la forma que determinen los
estatutos del colegio de notarios de Colombia.

En el consejo superior de la administraciÃ³n de justicia tendrÃ¡ voz el Superintendente Notariado y Registro.

ARTICULO 80. —El consejo superior de la administraciÃ³n de justicia se reunirÃ¡ cada vez fuere convocado por su presidente. Sus decisiones se
tomarÃ¡n por mayorÃa absoluta de miembros presentes y formarÃ¡n quÃ³rum para deliberar y decidir la mitad mÃ¡s uno de sus integrantes.

ARTICULO 81. —El director legal de la Superintendencia de Notariado y Registro desempeÃ±arÃ¡ las funciones de secretario del consejo superior
de la administraciÃ³n de justicia.

ARTICULO 82. —Los gastos que demande funcionamiento del consejo superior de administraciÃ³n de justicia y los concursos harÃ¡n con cargo al
presupuesto de la Superintendencia de Notariado y Registro, la cual le proporcionarÃ¡ ademÃ¡s los servicios tÃ©cnico-administrativos que
requiera para su funcionamiento.

ARTICULO 83. —Contra las resoluciones consejo superior de la administraciÃ³n de justicia procede el recurso de reposiciÃ³n.

CAPÃ�TULO V

DEL CONCURSO PARA INGRESO AL SERVICIO

ARTICULO 84. —El nombramiento de notario en propiedad no procede sino mediante concurso. La Superintendencia de Notariado y Registro en
los casos de notarios de cÃrculos de la primera categorÃa y la autoridad nominadora en los demÃ¡s, comunicarÃ¡n de inmediato al consejo
superior de la administraciÃ³n de justicia la necesidad de proveer la vacante por falta absoluta del notario.

Cuando se declare desierto el concurso o cuando no se realice por no haberse presentado el nÃºmero de aspirantes requerido o el Ãºnico
aspirante no hubiere aprobado el examen de mÃ©ritos, sÃ³lo procede el nombramiento en interinidad.

ARTICULO 85. —El consejo superior de la administraciÃ³n de justicia convocarÃ¡ a concurso para ingreso al servicio en los siguientes casos:

a) Cuando deba reemplazare a un notario encargado o interino por falta absoluta del titular;

b) Cuando venza el respectivo perÃodo, salvo que el cargo lo desempeÃ±e un notario de carrera que no se encuentre en circunstancias de retiro
forzoso, y

c) Siempre que deban proveerse una o varias notarÃas nuevas.

ARTICULO 86. —Modificado por el Decreto 1038 de 1999 artÃculo 2Âº del Ministerio de Justicia y del Derecho Cada aspirante seÃ±alarÃ¡ en su
solicitud el departamento, la categorÃa de la notarÃa y los cÃrculos a que aspira.

ARTICULO 87. —El consejo superior de la administraciÃ³n de justicia seÃ±alarÃ¡ las bases de los concursos de conformidad con lo dispuesto en
el artÃculo 165 del Decreto-Ley 0960 de 1970.

ARTICULO 88. —A cada concursante se le formarÃ¡ un expediente que contendrÃ¡ la solicitud, los documentos acompaÃ±ados a ella, el re
saltado de las pruebas practicadas y las demÃ¡s' informaciones que se consideren pertinentes.

ARTICULO 89. —Para realizar el concurso deben presentarse por lo menos dos solicitudes con el lleno de los requisitos legales.

Si se presentare sÃ³lo una, el aspirante deberÃ¡ someterse a un examen de mÃ©ritos que serÃ¡ calificado sobre las mismas bases del concurso.
Si lo aprobare serÃ¡ designado en propiedad.

ARTICULO 90. —Todo concurso para ingreso al servicio serÃ¡ calificado sobre la base de 100 puntos que el consejo superior de la administraciÃ³n
de justicia determinarÃ¡ previamente, dentro de la siguiente escala:

Hasta 80 puntos por las pruebas orales, escritas o mixtas y por las entrevistas personales.

Hasta 50 puntos por la experiencia en el servicio notarial, registral o judicial o por el ejercicio de la profesiÃ³n de abogado o el desempeÃ±o de
cargos que impliquen la aplicaciÃ³n de conocimientos jurÃdicos.

Hasta 30 puntos por los tÃtulos en estudio secundario, universitario en derecho, o postgrado en disciplinas jurÃdicas.

Hasta 30 puntos por la aprobaciÃ³n de cursos de capacitaciÃ³n especialmente los relacionados con notariado, registro o Ã¡reas jurÃdicas, o por
la participaciÃ³n en foros o seminarios en estas mismas materias.
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Hasta 40 puntos por autorÃa de obras jurÃdicas editadas, especialmente en el Ã¡rea notarial o registral o por la docencia preferentemente la
universitaria en derecho.

PARAGRAFO.—Las sanciones disciplinarias distintas de las que impidan ser notario o ser convocado a concurso, que apliquen las autoridades
competentes a quienes hubieren desempeÃ±ado cargos pÃºblicos o en los servicios de notariado y registro, harÃ¡n perder puntaje por
experiencia, en la forma que determine el consejo superior de la administraciÃ³n de justicia en la convocatoria del concurso.

ARTICULO 91. —Modificado por el Decreto 1038 de 1999 artÃculo 3Âº del Ministerio de Justicia y del Derecho. El concurso se declararÃ¡ desierto
cuando ningÃºn concursante obtenga puntaje igual o superior a 60. El funcionario nominador proveerÃ¡ entonces la vacante en interinidad.

ARTICULO 92. —Aprobadas por el consejo superior de la administraciÃ³n de justicia la clasificaciÃ³n por departamentos y categorÃas y la
calificaciÃ³n de los concursantes, la secretarÃa formarÃ¡ las listas correspondientes y las enviarÃ¡ a los funcionarios nominadores segÃºn la
categorÃa de las notarÃas.

Cuando se trate de proveer una notarÃa el nombramiento deberÃ¡ recaer sobre el concursante que obtuvo la mejor calificaciÃ³n. Sin son varias
se designarÃ¡ siempre a los de mayor puntaje. Si dos o mÃ¡s concursantes obtuvieran el mismo puntaje el nominador designarÃ¡ a cualquiera de
ellos.

ARTICULO 93.—Cuando se trate de proveer una vacante en los casos seÃ±alados en los literales a) y b) del artÃculo 85 de este decreto, con
anterioridad a la convocatoria del concurso para ingreso al servicio, el secretario del consejo superior de la administraciÃ³n de justicia
comunicarÃ¡ telegrÃ¡ficamente la vacancia a los notarios de cÃrculos de igual categorÃa que estÃ©n incorporados a la carrera, en el mismo
departamento, intendencia, comisarÃa o Distrito Especial de BogotÃ¡ en donde se haya presentado aquella, para que en el tÃ©rmino de 5 dÃas
manifiesten si desean ocuparla de preferencia.

Sobre la solicitud decidirÃ¡ el nominador, teniendo en cuenta que el peticionario sea persona de excelente reputaciÃ³n de acuerdo con su hoja
de servicios. En igual forma procederÃ¡ si las solicitudes fueren varias.

El notario beneficiado con el traslado no se posesionarÃ¡ del nuevo cargo hasta tanto se posesione su reemplazo en propiedad, salvo que se
convoque a concurso, caso en el cual se puede designar notario encargado mientras Ã©ste se realiza.

ARTICULO 94.—Cuando no se presenten solicitudes de traslado, el consejo superior de la administraciÃ³n de justicia procederÃ¡ a convocar a
concurso de ascenso, limitado a notarios de carrera de cualquier categorÃa o a concurso de selecciÃ³n en el cual podrÃ¡n participar personas
que pertenezcan o no al servicio.

CAPÃ�TULO VI

DE LA CARRERA NOTARIAL

ARTICULO 95. —La carrera notarial tiene por objeto mejorar el servicio en la funciÃ³n notarial, seleccionar los notarios mediante la
comprobaciÃ³n de su capacidad intelectual y moral, garantizar su estabilidad en el cargo y su promociÃ³n o ascenso.

Para el ingreso y permanencia en la carrera no podrÃ¡ hacerse distingo alguno por razÃ³n de raza, sexo, estado civil, religiÃ³n o filiaciÃ³n polÃ-
tica.

ARTICULO 96.—El ingreso a la carrera podrÃ¡ solicitarse al consejo superior de la administraciÃ³n de justicia en cualquier tiempo, por quien
compruebe que reÃºne los requisitos seÃ±alados en los ordinales 1Âº y 2Âº del artÃculo 76 del Decreto-Ley 0960 de 1970.

ARTICULO 97.—Dentro del mes siguiente a la presentaciÃ³n de la solicitud para ingreso a la carrera de quien reÃºne los requisitos legales, el
consejo superior de la administraciÃ³n de justicia convocarÃ¡ a concurso y dentro de los dos meses siguientes deberÃ¡ efectuarlo, evaluar sus
resultados y dictar la resoluciÃ³n de escalafonamiento o de no incorporaciÃ³n a la carrera.

No podrÃ¡ nombrarse reemplazo de un notario en propiedad cuya solicitud de ingreso a la carrera, ajustada a la ley en la fecha de su
presentaciÃ³n, se encuentre pendiente de decisiÃ³n.

La secretarÃa del consejo superior de la administraciÃ³n de justicia informarÃ¡ a los nominadores sobre estas solicitudes.

ARTICULO 98. —El concurso para ingreso a la carrera serÃ¡ calificado sobre la base de 100 puntos, asÃ:

Hasta 50 puntos por experiencia en el ejercicio del notariado o registro.

Hasta 40 puntos por tÃtulo de abogado, estudios de especializaciÃ³n en disciplinas jurÃdicas, cursos de capacitaciÃ³n en notariado o registro,
asistencia o participaciÃ³n en foros en esas Ã¡reas, judicatura o ejercicio de la profesiÃ³n de abogado.

Hasta 40 puntos por publicaciones jurÃdicas, docencia universitaria en derecho, preferentemente en materia notarial, registral o de
administraciÃ³n de justicia.

Hasta 40 puntos por las pruebas orales, escritas o mixtas y entrevistas personales.
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ARTICULO 99. —En la convocatoria del concurso el consejo superior de la administraciÃ³n de justicia fijarÃ¡ el puntaje para calificar las pruebas y
las calidades de conformidad con el artÃculo anterior, segÃºn la categorÃa de la notarÃa para la cual se haya hecho la solicitud de ingreso a la
carrera, sin exceder en ningÃºn caso de 100 puntos.

ARTICULO 100. —La simple posesiÃ³n de las calidades que exige la ley para el desempeÃ±o del cargo no da derecho al otorgamiento de puntos
en el respectivo concurso. Para la convocatoria el consejo superior de la administraciÃ³n de justicia verificarÃ¡ si en ese momento el aspirante
reÃºne los requisitos para desempeÃ±ar el cargo de ingresar a la carrera.

ARTICULO 101.—Si el concursante obtuviere un puntaje igual o superior a 60, el consejo superior de la administraciÃ³n de justicia mediante
resoluciÃ³n lo incluirÃ¡ en el escalafÃ³n, con lo cual adquirirÃ¡ todos los derechos y contraerÃ¡ todas las obligaciones que la ley consagra para los
notarios de carrera.

ARTICULO 102. —El notario dejarÃ¡ de pertenecer a la carrera en cualquier caso en que se produzca falta absoluta y en el previsto en el artÃculo
202 del Decreto-Ley 960 de 1970.

ARTICULO 103. —Las disposiciones de este capÃtulo se aplicarÃ¡n tambiÃ©n para los concurso de ascenso dentro de la carrera.

CAPÃ�TULO VII

DE LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS

ARTICULO 104. —El notario se encuentra en servicio activo, cuando debidamente posesionado ejerce sus funciones.

ARTICULO 105. —El notario estÃ¡ en licencia cuando con la debida autorizaciÃ³n, se separa transitoriamente del ejercicio del cargo por solicitud
propia, por enfermedad o por maternidad.

ARTICULO 106. —Las licencias a que tiene derecho el notario serÃ¡n concedidas asÃ:

a) A los notarios de cÃrculos de la primera categorÃa por la Superintendencia de Notariado y Registro;

b) A los notarios de cÃrculos de la segunda y tercera categorÃas por el gobernador, intendente o comisario a quien corresponda el
nombramiento, y

c) Cuando el tÃ©rmino de la licencia no exceda de quince dÃas y el notario no resida en ciudad capital, la licencia podrÃ¡ serle concedida por el
respectivo alcalde.

ARTICULO 107. —Los notarios tienen derecho a licencias ordinaria hasta por noventa dÃas continuos o discontinuos, en cada aÃ±o.

Los notarios de carrera tienen derecho a solicitar licencia hasta por dos (2) aÃ±os, para cursos de especializaciÃ³n o actividades de docencia o
investigaciÃ³n, o asesorÃa cientÃfica al estado, previo concepto favorable del consejo superior de la administraciÃ³n de justicia.

El colegio de notarios de Colombia es cuerpo consultivo de los notarios y de las personas o entidades particulares o del Estado cuando
demanden tal servicio. El ejercicio de la presidencia del colegio de notarios de Colombia se considera asesorÃa cientÃfica al Estado.

PARAGRAFO. —El tiempo de estas licencias no es computable como tiempo de servicio, salvo para el concurso de ingreso a la carrera notarial,
en cuanto no hayan excedido de quince dÃas hÃ¡biles en cada aÃ±o, o en caso de que la licencia se haya otorgado para asistir a foros,
seminarios nacionales o internacionales relacionados exclusivamente con la actividad notarial por los dÃas que comprenda el evento mÃ¡s uno
de ida y otro de regreso.

ARTICULO 108. —La licencia no puede ser revocada unilateralmente pero es renunciable a por el notario.

ARTICULO 109. —Durante el lapso de la licencia, el notario estÃ¡ cobijado por las prohibiciones legales, especialmente por las seÃ±aladas en el
artÃculo 10 del Decreto-Ley 960 de 1970.

ARTICULO 110. —Las licencias por incapacidad fÃsica temporal y por maternidad se rigen por las normas de la seguridad social establecidas en
la ley. La autoridad que las conceda deberÃ¡ exigir la certificaciÃ³n de incapacidad expedida por la Caja Nacional de PrevisiÃ³n.

El tiempo de estas licencias no interrumpe el de servicio.

ARTICULO 111.—En caso de licencia por enfermedad, mientras se expide la certificaciÃ³n correspondiente, el notario puede solicitar licencia
ordinaria y una vez obtenido aquella, la remitirÃ¡ a la Superintendencia de Notariado y Registro o a la entidad nominadora segÃºn el caso, para
que se modifique la resoluciÃ³n que concediÃ³ la licencia.

ARTICULO 112. —El notario puede solicitar permiso hasta por tres dÃas cuando medie justa causa y serÃ¡ concedido por la Superintendencia de
Notariado y Registro para los de cÃrculos de la primera categorÃa y por los gobernadores, intendentes y comisarios para los demÃ¡s. El permiso
no interrumpe el tiempo de servicios. En casos urgentes podrÃ¡ concederlo la primera autoridad polÃtica del lugar, con excepciÃ³n de los
notarios de la capital de la RepÃºblica.

ARTICULO 113. —El notario no podrÃ¡ hacer uso de permisos ni licencias sino una vez posesionado su reemplazo y deberÃ¡ enviar copia de la
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providencia que los conceda y del acta de posesiÃ³n del encargado a la Superintendencia de Notariado y Registro.

ARTICULO 114. —En todos los casos de licencia y permiso, el notario puede indicar la persona que deba reemplazarlo bajo su responsabilidad,
facultad que conserva si considera necesario solicitar su relevo.

ARTICULO 115. —El notario se encuentra suspendido en el ejercicio de su cargo, cuando se le ha impuesto esta sanciÃ³n mediante
procedimiento disciplinario o en cumplimiento de providencia judicial.

TÃ�TULO VI

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS NOTARIOS

CAPÃ�TULO I

DE LA RESPONSABILIDAD EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÃ�N

ARTICULO 116.—La autonomÃa del notario en el ejercicio de su funciÃ³n implica que dentro del marco de sus atribuciones interpreta la ley de
acuerdo con las reglas establecidas en el CÃ³digo Civil y no depende de un superior jerÃ¡rquico que le revise sus actuaciones para reformarlas,
confirmarlas o revocarlas, sino que actÃºa bajo su personal responsabilidad.

ARTICULO 117. —Independientemente de la responsabilidad civil o penal que le pueda corresponder, el notario responde disciplinariamente de
cualquier irregularidad en la prestaciÃ³n del servicio aunque no se produzca perjuicio.

ARTICULO 118. —Bajo su responsabilidad el notario podrÃ¡ crear los empleos que requiera el eficaz funcionamiento de la oficina a su cargo,
tendrÃ¡ especial cuidado en la selecciÃ³n de los empleados. VelarÃ¡ por su capacitaciÃ³n y por el buen desempeÃ±o de sus funciones y
cumplirÃ¡ las obligaciones que para con sus subalternos les seÃ±alan las normas legales.

ARTICULO 119. —Las cuotas o aportes de carÃ¡cter patronal sÃ³lo se causan cuando el notario tenga por lo menos un empleado.

ARTICULO 120. —En los casos en que la NaciÃ³n sea condenada por falla en la prestaciÃ³n del servicio notarial, podrÃ¡ ejercitar la acciÃ³n de
repeticiÃ³n correspondiente.

ARTICULO 121. —Dentro del ejercicio de sus funciones el notario responderÃ¡, ademÃ¡s:

a) Por las sumas que deba recaudar y aportar con destino a la Superintendencia de Notariado y Registro, al fondo nacional del notariado y
demÃ¡s entidades oficiales por la prestaciÃ³n de los servicios notariales, segÃºn el caso;

b) Por las cuotas y los aportes que por ley deba pagar por Ã©l y por sus empleados a las instituciones de seguridad social y demÃ¡s entidades
oficiales;

c) Por los depÃ³sitos en dinero que los otorgantes constituyan en su poder para el pago de impuestos o contribuciones;

d) Por los depÃ³sitos en dinero, tÃtulos de crÃ©dito, efectos negociables, valores o documentos que los otorgantes constituyan en su poder para
la seguridad, garantÃa o cumplimiento de las obligaciones surgidas de los actos o contratos contenidos en escrituras otorgadas ante Ã©l, y

e) Por no adherir ni anular el timbre correspondiente en la oportunidad legal.

De conformidad con las normas legales, el incumplimiento de estas obligaciones constituye falta disciplinaria sin perjuicio de las acciones civiles,
laborales o penales a que haya lugar.

ARTICULO 122. —Dentro de los primeros quince dÃas de cada mes el notario deberÃ¡ pagar a la Superintendencia de Notariado y Registro, al
fondo nacional del notariado y a las entidades de seguridad o previsiÃ³n social, los recaudos, aportes y cuotas segÃºn el caso, correspondientes
al mes inmediatamente anterior.

PARAGRAFO. —El notario con derecho a subsidio podrÃ¡ autorizar al fondo nacional del notariado para que de aquÃ©l se descuenten los aportes
y recaudos a que haya lugar.

ARTICULO 123. —El notario enviarÃ¡ mensualmente a la Superintendencia de Notariado y Registro y al fondo nacional del notariado informe
sobre el nÃºmero de escrituras autorizadas por Ã©l en el mes inmediatamente anterior. AdemÃ¡s, a la superintendencia las cuentas de ingresos
y egresos dentro del mismo tÃ©rmino.

ARTICULO 124. —No se pagarÃ¡ el subsidio al notario que no dÃ© cumplimiento oportuno a sus obligaciones para con la Superintendencia de
Notariado y Registro y el fondo nacional del notariado, segÃºn el caso, en lo relacionado con aportes, recaudos en informes de escrituraciÃ³n.

CAPÃ�TULO II

DE LAS FALTAS

ARTICULO 125. —El notario ejercerÃ¡ su funciÃ³n con la cumplida dignidad de quien sirve un encargo pÃºblico. En consecuencia, responderÃ¡ de
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todas las conductas que atentan contra el cumplimiento de la funciÃ³n y la calidad del servicio.

ARTICULO 126.—No podrÃ¡ el notario ofrecer sus servicios, cobrar derechos mayores ni menores de los autorizados en el arancel vigente, hacer
cualquier clase de propaganda o dar incentivos a los usuarios distintos del cumplido desempeÃ±o de sus funciones.

En ningÃºn caso, se podrÃ¡ insertar propaganda de Ãndole comercial en las carÃ¡tulas de las escrituras.

ARTICULO 127.—Para efectos del artÃculo 198, ordinal 8Âº, del Decreto-Ley 0960 de 1970, entiÃ©ndese por requisito sustancial aquel cuya
omisiÃ³n acarrea nulidad, invalidez o ineficacia del acto o afecta en materia grave el ejercicio de la funciÃ³n notarial.

ARTICULO 128. —Constituye falta disciplinaria del notario cerrar la oficina sin motivo legal o fuerza mayor, segÃºn lo previsto en el artÃculo 198
del Decreto-Ley 0960 de 1970.

ARTICULO 129. —Se considera renuencia a cumplir las orientaciones de la vigilancia notarial el hecho de que el notario desatienda las
instrucciones, circulares y resoluciones emitidas por la Superintendencia de Notariado y Registro, dentro de su Ã¡mbito legal.

CAPÃ�TULO III

DE LA CALIFICACIÃ�N DE LAS FALTAS Y DE LAS SANCIONES

ARTICULO 130. —Para efectos de la sanciÃ³n, la calificaciÃ³n de las faltas en leves, graves y muy graves de conformidad con los artÃculos 201,
202 y 203 del Decreto-Ley 0960 de 1970, se harÃ¡ teniendo en cuenta la naturaleza de la trasgresiÃ³n, el grado de participaciÃ³n del notario sus
antecedentes en el servicio y en materia disciplinaria y las circunstancias agravantes atenuantes de la responsabilidad.

En la aplicaciÃ³n de las sanciones no se seguirÃ¡ necesariamente un orden gradual.

ARTICULO 131. —No habrÃ¡ lugar a responsabilidad cuando no se establezca plenamente que el notario participÃ³ personalmente, por acciÃ³n u
omisiÃ³n, en la falta cometida por un empleado suyo o por un tercero.

CAPÃ�TULO IV

DE LA VIGILANCIA NOTARIAL

ARTICULO 132. —En desarrollo de lo dispuesto en el capÃtulo IV, tÃtulo VI, del Decreto-Ley 0960 de 1970, la vigilancia notarial se ejerce
principalmente por medio de visitas generales o especiales. De cada visita se levantarÃ¡ un acta de lo observado, suscrita por el visitador y el
notario. Cuando Ã©ste se niegue a firmarla el visitador dejarÃ¡ la respectiva constancia en el acta y la firmarÃ¡ con un testigo del hecho de la
negativa.

En el acta de visita general se dejarÃ¡ constancia detallada de los hechos que permitan establecer la forma como el notario cumple cada una de
sus funciones y obligaciones y en la de visita especial la relaciÃ³n precisa de los hechos objeto de ella.

El notario podrÃ¡ dejar las constancias que estime pertinentes y al acta se acompaÃ±arÃ¡n los documentos que se consideren necesarios para la
mejor comprensiÃ³n de los hechos relatados.

ARTICULO 133. —Concluida la visita y firmada el acta, Ã©sta y los documentos allegados serÃ¡n estudiados por la vigilancia notarial. Si no se
deducen irregularidades se le informarÃ¡ al notario. Si las irregularidades pueden constituir falta se elaborarÃ¡ un pliego de cargos del cual se
darÃ¡ traslado al notario visitado. Si no tienen ese carÃ¡cter se le amonestarÃ¡ de plano, si fuere del caso.

ARTICULO 134. —El pliego de cargos contendrÃ¡ una relaciÃ³n precisa de los hechos que se imputen al notario y de las disposiciones
presuntamente violadas.

En el mismo escrito se le seÃ±alarÃ¡n sus derechos y el tÃ©rmino para hacer uso de ellos.

ARTICULO 135.—El pliego de cargos se notificarÃ¡ personalmente para que dentro del tÃ©rmino de ocho dÃas el notario presente los
correspondientes descargos, y solicite y aporte pruebas para lo cual tiene un tÃ©rmino adicional de ocho dÃas.

Los anteriores tÃ©rminos se cuentan a partir de la notificaciÃ³n del pliego de cargos.

ARTICULO 136. —La Superintendencia de Notariado y Registro podrÃ¡ comisionar al juez lugar correspondiente para que notifique y entregue el
pliego de cargos al notario.

ARTICULO 137. —Si hechas las diligencias para la notificaciÃ³n personal, el notificador informare que no fue posible realizarla, se procederÃ¡ a
emplazamiento mediante edicto que permanecerÃ¡ fijado en la secretarÃa general de la Superintendencia de Notariado y Registro por el
tÃ©rmino de diez (10) dÃas, vencido el cual se entiende surtida la notificaciÃ³n personal y se le designarÃ¡ un curador ad litem.

ARTICULO 138. —Las pruebas allegadas al proceso reunirÃ¡n las formalidades legales exigidas y serÃ¡n apreciadas conforme a las reglas de la
sana crÃtica.

ARTICULO 139. —En cualquier estado del proceso disciplinario se podrÃ¡n decretar pruebas de oficio en orden al esclarecimiento de los hechos
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objeto de investigaciÃ³n y de ello se pondrÃ¡ en conocimiento al notario para que las controvierta en el tÃ©rmino de ocho dÃas. Este auto no es
susceptible de recurso alguno.

ARTICULO 140. —La providencia contendrÃ¡ el resumen de los hechos, el anÃ¡lisis de las pruebas practicadas y los fundamentos jurÃdicos de la
respectiva decisiÃ³n. En la parte resolutiva se absolverÃ¡ o se impondrÃ¡ la sanciÃ³n disciplinaria que corresponda, se notificarÃ¡ por edicto que
permanecerÃ¡ fijado durante cinco (5) dÃas en la secretarÃa general de la Superintendencia de Notariado y Registro y se darÃ¡ aplicaciÃ³n a lo
dispuesto en el inciso 2Âº del artÃculo 214 del Decreto-Ley 960 de 1970. Su ejecutoria serÃ¡ de diez (10) dÃas contados a partir de la
desfijaciÃ³n del edicto.

ARTICULO 141. —Contra la resoluciÃ³n sancionadora proceden los recursos de reposiciÃ³n ante el director de vigilancia y el de apelaciÃ³n,
directa o subsidiariamente, para ante el Superintendente de Notariado y Registro. Los recursos deberÃ¡n interponerse dentro del tÃ©rmino de
ejecutoria de la providencia sancionadora y se concederÃ¡n en el efecto suspensivo.

Copias de las providencias se remitirÃ¡n al consejo superior de la administraciÃ³n de justicia y al colegio de notarios de Colombia.

TÃ�TULO VII

DEL ARANCEL

CAPÃ�TULO Ã�NICO

DE LA OBLIGATORIEDAD DEL PAGO

ARTICULO 142. —Las normas referentes al pago de derechos notariales consagradas en el Decreto-Ley 0960 de 1970, se aplicarÃ¡n a falta de
estipulaciÃ³n diferente de los interesados.

En los actos en que concurran los particulares con la NaciÃ³n, los departamentos, las intendencias, las comisarÃas y los municipios, aquellos
pagarÃ¡n la totalidad de los derechos y no valdrÃ¡ estipulaciÃ³n en contrario, salvo disposiciÃ³n legal.

ARTICULO 143. —Salvo las excepciones legales, los notarios podrÃ¡n abstenerse de autorizar las escrituras o actuaciones en que hayan
intervenido o de expedir copias de los documentos, hasta cuando reciban la totalidad de los derechos que les corresponden por la prestaciÃ³n de
sus servicios.

TÃ�TULO VIII

DEL REPARTO

CAPÃ�TULO Ã�NICO

DE LOS ACTOS SUJETOS A REPARTO

ARTICULO 144. —Los actos de las entidades de que trata el artÃculo 15 de la Ley 29 de 1973 que deban celebrarse por medio de escritura
pÃºblica, cuando en el cÃrculo de que se trate haya mÃ¡s de una notarÃa, se repartirÃ¡n entre las que existan.

Se exceptÃºan los establecimientos bancarios oficiales o semioficiales cuando no tengan por objeto principal de sus actividades desarrollar
planes de vivienda y negocios de finca raÃz.

ARTICULO 145. —Del reparto se levantarÃ¡ un acta. La constancia de que la escritura fue repartida debe agregarse al instrumento.

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 146. —La Superintendencia de Notariado y Registro y el fondo nacional del notariado prestarÃ¡n al colegio de notarios de Colombia la
asistencia tÃ©cnica necesaria para la promociÃ³n de estudios e investigaciones sobre organizaciÃ³n y funcionamiento de los servicios notariales,
para el fomento del estudio de las disciplinas profesionales en forma directa y en coordinaciÃ³n con las universidades y, en general, para el
mejoramiento de nivel acadÃ©mico, tÃ©cnico y mora de todos sus miembros.

ARTICULO 147. —En desarrollo del artÃculo 191 del Decreto-Ley 960 de 1970, los notarios procurarÃ¡n su afiliaciÃ³n al colegio de notarios de
Colombia y podrÃ¡n solicitar de la Superintendencia de Notariado y Registro que este hecho conste en sus hojas de vida.

ARTICULO 148. —Este decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n, deroga el Decreto 717 de 1974 y demÃ¡s disposiciones que le sean
contrarias.

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.

Dado en BogotÃ¡, D.E., 1Âº de agosto de 1983.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial ** de *** ** de 1983.
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